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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; ve¡ntinueve de

agosto de dos m¡l ve¡nt¡trés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tan¡a

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jur¡sd¡cc¡onal, en

el expediente al rubro indicado, s¡endo las doce horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y

A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEd¡ANIE CédUIA dE

notificación que se f¡ia en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral,

anexando copia de la citada determ¡nac¡ón. DOY FE.-------

ANAIS ORTIZ OLOARTE
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JUICIO PARA LA PROTECC¡ÓN OE LOS
DERECHOS POLiTICO,ELECTORALES
DEL CIUDAOANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-101/2023

Xalapa-Enrlqu€z, Vg¡acruz de lgnac¡o de la Llave, a ve¡nt¡nueve de agoslo de dos mil
vainl¡trás

ElSecretario General de Acuerdos da cuenta a la Maglstrada Tan¡a Cellna Vásquez Muñoz,
Pres¡denta de este Órgaño Jurisd¡ccional, con el esc to de demanda y anexos, recibidos el

dla de hoy en la Olicialia de Partes de este Tribunal Electoral, por el cual, Guadalupe Romero

Sáncfiez, ostentáñdos€ como Presidenla ¡runicipal del Ayuntamiento de Villa Aldama,
Ve6c.uz, promueve Ju¡cio para la Proteccaón de los Derechos Polltco-Electorales del

Ciudadano, en contra del Slndico Unico. RegidoÉ Pnmera y Regidor Segundo. lodos del

referido munic¡pio, por supuestos aclos y omision€s que a su decir. obsteculizañ el ejerc¡cio

del cargo que osteñta. asimismo, señala violencia polilica conlra les mujeres en razón de

género.

Con fundamenlo en el Acuedo Plenario del Tribunal Electorál de Veracruz. por el que se

aprueban los movimientos de personal derivados de la vacante de magistratura electoral a

parth del d¡ez de diciembre de dos m¡l veint¡dós, por el que, se habilitó al Magi§trado

Prov¡sional José Antonio Hemáñdez Huescá, asf como en lo dispuesto en los artlculos 66,

apartado B, de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca del Estado de Veracrüz de lgnacio de la Llave; 348

351. 352. 353. 355, 359, fracción l, 393, 394, 396, 416, fracción X y 418, f.acción V. delCódigo
Electoral para el Eslado de Veracruz de lgnácio de la Llave; y 36, lrección I, y 45, frección lV
del Reglamento lnterior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con le documentac¡ón decuenta y con elodg¡naldel preseñte ecuerdo, intégrese

el exped¡ente respec{vo y reglstrese en el libro de gobiemo con la clave

TEVJOC-101/2023.

SEGUI{DO. Para los efectos previstos en el anfculo 369 del Código Electorál del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, en aelación con elañ¡culo 134 delReg¡amento lnledorde este

organismo iurisdiccioñal, lúrnese el expediente a la ponencia del Meg¡strado Provklonal en

Funclones José Antonlo Hernández Huesca, pára que, en su calided de ponenle, revise las

constancias y en caso de encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y

admisión; o haga los teque m¡entos necesarios, pela efectos de que resuelva lo conducente en

términos de lo establecido en el Código de la mateda-
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fERCERO. Toda vez que en el escrito de cuenta se §eñalan como responsables al Sindico

Úñico, Reg¡dora Primera y Reg¡dor Segundo, lodos del Ayuñtamienlo de Villa Aldama,

Véracn¡z, sin que conste eltrámite previsto éñ los artfculos 366 y 367 del Código de la materia,

con copia del escrilo de demande yánexos, se REQI,IERE de las citadas responsables, lo

siguiente:

a) Hagan del conocimiento público el medio de ¡mpugnación incoado por la parte actora ál

rubro señalado, mediante cédula que fije en lugar público de sus oficinas, por el plazo de

sotenta y dos hoaas a efeclo de que, quien asf lo considere, esté en aptitud de comparecd a
juicio, por e§crito, como tercero inleresado. Lo antorior, en el entendido qua la publlcaclón

orden.da debeÍá rcallzarse en d¡as y horás hábllÉ, do conlorm¡dad con lo *tablecldo
er elarticulo 358 delCódlgo Electoralde Voracruz.

b) Remltan deñtro de las ve¡ntlcuatto hoñs siguientes a la conclusión del plazo de §etenta y

ctos horas antes precisado, original o copia certiflcáda de las coñstanc¡as que acrediten la

publicilación deljuicio de referenc¡a; el escdto o escñtos d€ tercero interesado que eñ su caso

se presenleñ. junto con su§ anetos, o la certificación de ño comparecencia rcspectiva; así

como el ¡nforme clrcu n3ta n clado correspond¡ento, respectode los actosque se les reciaman'

junlo con las constancias que consideren estén relacionadas con los actos que se impugnan y

que obfen en su poder.



Lo ant€rior, deberán hacerlo llegar pdmero a la cuentá institlc¡onal de coreo electrÓnico

ofcialiá-de-pa.tes@leever.gob.mx; y posleñomente por Ia vla más expedita, a lá§

instelacjones de este Tribunal Electoral, baio su más estricta responsabil¡dad, ubicado en Calle

zempoala, núñero 28, F6ccionamieñto Los Angeles, código postal 9'l060, de esta ciudad-

56 APERCIBE al §¡ndico Único, Reg¡dora Primera y Regidor Segundo, todos del

Ayuñtam¡ento de Mlla Aldama, Veractuz, que, de no cumplir en t¡empo y fomá con lo

solicitado, se les ¡mpondrá una de las med¡das de apremio previstas en el articulo 374 del
Código Elecloral del Estado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte actora la opción de ser ñotmcáda de manera
eleclrónicá, previe sol¡citud á este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de coreo
regislrada para tal efecto, en lérminos de lo establecido en los artlculos 362, último párrafo, 387
y 425 del Código Electoral del Estado, asicomo en los anfculos 125, 175 y 176 del Reglamento
lnterior de este Órga¡o Jurisd¡ccjonal; por lo que para poder utilizar elS¡stema deberá acceder
a la dirección elecirónicá http://notificaciones.toever.gob.m, y selecc¡onar la opc¡ón
"REGISIRAR¡1E", llenar los dalos que se solicitan y asl obtener la cuenta.

QUINTO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la finatidad de dar cumpt¡m¡ento a los
artlculos 1, 2. 3, lracciones V, Vll, XVll, Xvlll, XX¡ll. XXVIll, XXX, 4, 5, 6, 7, I fracc¡ón Vll, 12,
13,'19lracc¡ón I ¡nciso r¡) y 47 de le Ley de Transparenc¡a y Acceso a ta lnformac¡ón p¿ra el
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y a los numeGles 1. 2, 3, 4, S, 6, fracción Vl, 7, g,

14, 17 ,27 ,28,29,33, U y 38 de ta Ley 58'l para ta Tutela de Datos p€rsonales para e¡ Estádo
de Veracruz de lgnac¡o de la Llave y det 12, 13, 15, 16, 20, 23,26,27,2A,33 y 34 de los
Lineamientos para la Tul€la de Datos Personales para el Estado de Veracruz, se hace de
conocim¡ento que los dato§ personates conten¡dos en et escrito de demandá y, to§ deñás que
sean objeto de tratamiento en el expedienle formado con mol¡vo del med¡o de impugnación en
que se actúe. seráñ proteg¡dos, ¡ncopoÉdos y tratados con las med¡das d€ §eguddád de nivel
alto y no podrán ser difund¡dos s¡n consenliÍtiento expreso, salvo las exc€pciones en las
disposic¡onesjur¡d¡cas aplicables. Tambié¡ se ¡nforma que se dispone de un plazo de bes dies
a parlir de la notificacrón de¡presente acue.do, para manifestar su negativa a Ia publicac¡ón de
los mismos, con el aperc¡bim¡ento de que, de no pronunc¡arse al respeclo, se entenderá que
se autoriza su prrblicación.

NOTIF¡OUESE, por oficlo al Slndico único. Regidora primera y Regidor Segundo, todos det
Ayuntam¡enlo de V¡lla Aldeña. Veracruz; y por €trados a te parte actora y a las demás
per§onas inleresadasi asjmismo, hága§e del conocim¡ento público en la página de internet de
esté Organisño Jurisdicc¡onali http:/¡reww.teever.gob.mr.

Asl lo acordó y fiÍ¡a lá Magistrada Prcsidenta detTribunal Electoral de Veracru¿. con sede en
esla c¡udad, arte el Secretario Geneaat de Acuerdos con quien ac1úa y da fe. CO STE.
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